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Salta, Julio 31 de 1933- 

Expediente N .o  1325 —  Letra O .

V isto  este expediente, por el que 

la D irección General de O bras P ú 

blicas eleva a consideración y  reso

lución del Poder E jecutivo las pla

nillas de gastos y jornale * correspon

dientes a la Segunda (Juincena . del 

mes de M arzo y  Primera del mes de 

A bril de 1933 en curso, correspondí« n 

tes a las obras de reparación del d i

que de Coronel , Moldes, cuyo, monto 

total asciende r( la suma de $ 1682,06. 

de acuerdo al 'detalle siguiente:

1 Planilla jornales 2 .a  quin-

ccna Mar>:o $ 635.86

2 Planillas jornales i . a  quin-

, .  cena A bril $ 398.75

3 A. Gaspar Cano (transpor

te m ateriales) $ 26.50

4 A  Pedro A guirre  ’ $ 3 8 .- '

5 A  José V ives por un me- 1 

tro cúbico de cal $ 25 ,—1

6 A  Arom  H erm anos por .

1500 ladrillos de primera $ 60,—.

7 A  Severino Cattáneo, al- ; 

quiler equipo $ 4 6 .-1

7 A  Severino Cattáneo, rep/ 

materiales y  herramientas $ ,8 2 .5 0

8 A  V irg ilio  García y  C ía . $ 190 03

9 Para gastos de colocación 

nueve, com puertas (jorna- ' 5 

les, herrero y  albañil) $ .180.—*

Total: $16&2.66

Atento al informe de Contaduríf 

General; de fecha 10 de Junio pró-. 

xim o; y  < ^

CO N SID E R A N D O : :

Q ue la planilla de jornales y  gas* 

tos cuya liquidación y pago se soli-* 

cita por la D irección General dé 

O bras Públicas, corresponden a las 

obras de reparación del diqúe dé 

Coronel Moldes, cuyos trabajos fue* 

yon autorizados a ejecutarse, .por víá
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privada t> adm inistrativa, por D ecre

to  (jictatlo en Acuerdo de M inistroi 

_.C0o fecha 7 de Diciem bre de 1932- 

recaído en Expediente Ñ .o  2302 —  

L etra  O .

Q ue recién' a fines de la Prim era 

quiilcena del mes de A bril del año 

en fcurso, se lian' dado por term ina

dos los trabajos 'referidos razón por 

Ja cual, la D irección General 'de O . 

P úblicas pudo en esa oportunidad 

élevjír la liquidación pretrancripta.

Q^ie' el Decreto en A cuerdo jje  M¡- 

n istíoá dé 7  de Diciem bre último, fué 

<lict¡ido en uso de las facultades que 

e l  ío d e r  E jecu tivo  acuerda el A rt . 

7 .0  de la L e y  de Contabilidad, p e
>

habérse tratado de obras requeridas 

con carácter de urgente, según se 

exp lica  suficientem ente <en los consi

derandos de dicho Decreto, y  por en- 

tender el Poder E jecu tivo  .que han 

poifeurrido las circunstancias píevis- 

.por la  citada disposición leg a l.

Q ue - el D ecreto de Diciem bre 7 de 

J93¿> destinó la cantidad de $ 5-£03 

con 40 centavos para atender los gas 

to s de las reparaciones en la obra 

jneíicionada, cuya cantidad total no 

fu é 'req u erid a  en, su oportunidad por 

Ja D irección General de O bras P ú 

blicas, com o debió hacerlo, sino que. 

Cft- form a parcial y  a medida que tlis' 

ponía la  ejecución de los trabajos 

¿jgtfiicitaba parcialm ente del Podei 

E jecu tiv o  cantidades fraccionadas pa 

pti 6u% agar los gastos pertinentes, 

d e  las que siH kjuid ación  y  pago se 

[fa&cían^ cotí im putación citado

D ecrete  en A cuerdo de M inistros, y  

i* b r c  él Importe total por él autoriza

iétt» , ’
Q u e a mérito de la prescripción 

Consagrada por el Art. 12 de la ley 

jfa Contabilidad, el crédito' esp«cial 

l^leyto por Decreto díl 7  4* Diclttn»

bre de 1932 ha. caído en ejercicio 

vencido, en razón de. la fecha ^1 que 

fuera dictado y  de la correspondien

te fecha en que la . D irección ' de 

O bras Públicas elevó Ja liquidación 

del presente caso (6 >de m áyo de 

1933) .  * .

Q ue la circunstancia de que la D i

rección General de O bras " P ú b lic a  

no haya solicitado en su oportuni

dad la liquidación del importe tot.ii 

autorizado por el Decreto del 7 de 

D iciem bre p pd o., no puede en forma

o manera alguna ser obstáculo para • 

la procedencia del saldo de que tra

ta este expediente, y  dando como he

cho producido el cierre del Vrédvfo 

abierto por este A cuerdo de G o : 

bierno; el Poder E jecutivo ju z¿a  <lue 

corresponde .liquidar y  pagar la can* 

tidad importe del saldo en cuestión 

con im putación a la  partida de even 

tuales del Presupuesto en vigencia, 

puesto <jue los gastos efectuados co 

rresponden al e jercicio  que rig e .

P o r1 estas consideraciones:

El "Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

A rt. 1 .0  —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de un m il seiscientos 

ochenta y  dos pesos con sesenta -> 

seis centavos moneda legal ($ 1 .6 &  

con 66), qtie se liquidará y  abonará 

a favor de la D irección General de 

O bras Públicas, con cargo de rendir 

cuenta docum entada ' en la debida, 

oportunidad, y a objeto de que pro- 

ceda al .p ago de los jornales corres

pondientes al personal obrero que 

trabajó en las obras de reparación 

del dique de Coronel M oldes, ^deven

gados durante la  2 .a  quincena del 

raes de. M arzo y  la J .a  quincena de' 

mes de A bril de »933 e» eurso, feeha 

esta M itn a  t n  la que «e ha dado
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por •terminados los trabajos corres

pondientes, com o así también los 

demás gastos que figuran consigna

dos eii la planiíla precedentemente in 

serta y  que corre, agregada en deta

lle a fs . i  de esté expediente N'.o 

i 3-2'5 —  L etra  O .

.....Ar:t‘ . 2.0 — ■ Tóm ese razón pni

Contaduría Genera! a sus efectos, im 

putándosé el gasto autorizado por es 

te D écreto ál A nexo C . —  Inciso' 7—  

Item : i  —  Partida 14 del- Presupuesto 

■' '*933 vigente, en carácter provisorio 

•.hasta tan to  los Jondos.de dicha par- 

' ■ tida sean ampliados, por encontrarse

• ' actualm ente comprometida su asigna 

. ción-' en !a Contabilidad de Previ- 

•• sión.

Arfi. 3.0— Conínníqneáe, publíque- 

sé. -iiisértese'eri el Registro Oficial y  

archívese.

! A R A O Z
A L B E R T O  B. "R O V A L E T TI

'• E s copla: J. Figueroa Medina 

O ficia l M ayor de Qobtáw’ o

i 6 .'5 7 & í-

Salta, Julio 3I de 1933.

Expedientes N .o  1050 ■—  Letra O .

■ ' y  1643 '—  L etra M .

V istos e^tos- o ’r.'aJos, referentes a 

las planillas de jornales elevadas ‘por 

•la D irección General dé O bras P ú 

blicas a consideración y  rcsoluciór- 

dél Poder E jecutivo. por trabaios 

' efectuados en la construcción y  repa

ración de las obras de defensa que 

sobre el' R ío  Chuscha iprotejen al 

pueblo de Cafayate, -planillas totales 

rresponden a las cantidades totale: 

de $ 373.60 y  $ 289.60 centavos, ha

ciende-un tatgl 4« S 563,20.

A ten to  al inform e de Contaduría 

General, de fecha 15 de?-Mayo- -últi

mo, dando la im putación que .-¿dv pre 

supuesto corresponde hacerse de¡, re

ferid o -gasto , que fuera.:, autorizado, 

¡f"-. e? n ,ás indÍ3Bety=ab]e/ por

el M inisterio de Gobierno, con arre

glo  al despacho EdegráliSoi de fecha 

27 de M arzo último dirigido al señor 

vice presidente en ejercicio-de lá  Mu 

nicipalidad de Cafayate, y  cuya'-copia 

legalizada, corre agregada a . fojas 4 

de este expediente.

Por consiguiente:

" El Gobernador de la Provincia,

D E  C E  fe T  A :

• A r t . - i . o  —  A utorízase el gasto de 

la- cantidad de quinientos sesenta y  

tres pesos con veinte centavos m o

neda legal ($ 563.20), que se liqui-

• dará y abonará a favor de la D irec

ción General de Obras-- Públicas, con 

cargo de rendir cuenta docum enta

da en la debida oportunidad, y  a cb- 

jeto de que proceda a girar a la M íin 

cipalidad . de C afayate  igual import< 

correspondiente al costo de los tra

bajos efectuado^ por dicha M un ici

palidad- durante el mes de M arzo del 

año en curso en la reparación de las 

obras de defensa existentes sobre el 

río Chuscha del pueblo de Cafaya-

te-
AríT 2.0 —  Tóm ese razón por Con 

taduria General a sus .efectos, im pu

tándose ■ el gasto autorizado al A ne

xo  C  —  Inciso 7 —  Itém  . i  —  P a r

tida 14 del Presupuesto vigente 1933, 

en carácter de provisorio hasta tan

to  los fondos de dicha Partida seail 

ampliados, por, encontrarse actual

m ente com prom etida su asignación 

en la C outabüW ai 4e. Previsión»



• A r i  3 .0— Cóitfuniquese, ;publíque- 

se, insértese en e l ‘ R egistro O ficial y  

archívese.

i ARAOZ
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s  co gía : ’ ‘ ,
J. Fiflüeroa MÍdina "

O ficial M ayor de éb b iera o
■t

1 6 .577—

Salta, Julio 3I de 1933.

■Expedienté N .o  1386 —  L etra O .

V isto  este expediente., relativo a 

las planillas de jornales, sueldos y  

gastos correspondientes al -personal 

obrero que ha trabajado en los estu

dios necesarios 'y  prévios a la cons

trucción de las defensas de los pue

blos de Cam po Santo y  Betania so

bre el río M ojotoro, devengados y  

efectuados ¿Jurante los meses do 

A bril, M ayo y  Junio de I933 en cur

so; y  atento al informe de Contadu

ría General, de fecha 20 del corrien

te mes; y

C O N S I D E R A N D O :

" Q ue el Poder E jecutivo por Deere 

to dictado en Diciem bre 6̂  de 1932, 

recaído en expediente N .o  1440 —  

L etra M., autorizó a la Dirección G$ 

neral de O bras Públicas para llevar 

a  cabo los estudios técnicos referí-
%

: dos.

Q ue dichos estudios técnicos se 

han efectuado durante los meses de 

A bril, M ayo y  Junio de 1933 en cur

so, tiempo a que corresponden las 

. planillas por jornales, sueldos y  g a s

tos citados.

Qtie corresponde mandar liquidar 

“fel importe total de dichas planillas 

con imputación a la partida <le even

tuales, dada la naturaleza de los tra

bajas efectuados,

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia,

\' \  DECRETAA: ’

A rt . 1.0  —  A utorizase el gasto de 

la cantidad de u n  mil cuatrocientos 

cuarenta y  ocho pesos con cincuenta 

, y cinco centavos moneda legal ($ 

1448.55), que se liquidará y . abonará 

a favor de la D irección General de 

O bras Públicas, con cargo de rendir 

cuenta documentad-a de íu  inversión 

en la debida oportunidad, y  a objete 

de qne proceda a pagar los jornaies, 

sueidos y  gastos que se especifican 

en las planillas agregadas a este ex

pediente N .o  1586 —  Letra O . de* 

vengados y  eTectuados durante ios 

meses de A bril, M ayo y Junio de 

1933 en curso, en los trabajos t e c u 

cos del estudio hecho por la mencio

nada oficina para la construcción de 

obras de defensa de los pueblos de 

Cam po Santo y Betania. sobre el río 

M ojotoro.

Art. 2.0 —  Tóm ese razón por Con-
\

taditria General a sus efectos, im pu

tándose ‘ el* gasto  autorizado por es

te Decreto al A n exo C  —  Inciso 7—  

Item i —  Partida 14 del Presupuesto 

vigente 1933, en carácter de proviso

rio hasta tanto los fondos de dicha 

partida sean- ampliados, por encon- 

tiarse actualmente, comprometida su

asignación én la Contabilidad de Pre
. . , •  

visión .
A rt. 3.0— Comíuníqúeié, publíque- 

se, insértese en el R egistro O ficia l y  

archívese.

A R A O Z

AT.tf’RRTO B. R O V A L E T T I

F ¡8!AW03 Medina s 
O ficial M ayor de Qofeiergo
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16.578— , •,

Salta, Julio 3I de 1933.

Expediente N .o  1607 ~  Letra M . ~

V isto  el presente expediente, rela

tivo a la factura presentada al cobro 

por don * M arcos M orleo por el si

guiente concepto;

Julio 8 —  F uegos artificiales quem 

a-dos $ 700.—

Julio 8 —  1 2 'bam bas, misa cacpañ 

a P laza  9 de Julio $ \2.—

Julio 9 —  36 Bom bas. Te-D éum  

$ 36—
Julio 9 —  70 bombas, procesión, an 

torchas $ 70.—

— ulio 9 —  1000 antorchas-

$ '400.^

\  $ 1218.—

Son: un mil doscientos diez y  ocho 

j j c s o s  m ] l .

A tento a que lo que se cobra en 

1 fa 'ctu ra ' precedentemente inserta, 

oportunamente autorizada por el P  

E.', por intermedio del Departanun- 

to  de Gobierno, figurando dichos 

fuegos de artifició," quem a-de bombas 

de estruendo y  a ntorc’ias, entre los 

números d«l program a o fic ia l'd e  fes

tejos, y  de los que componían el de 

carácter popular al que se adhirió el 

Gobierno, en ocasión de celebrarse el 

117  aniversario de Ja -Declaración de 

1& Independencia A rgentina.

Y ,  con arreglo al inform e de Con-, 

taduría General de fecha 3I de Julio 

«¡n curso,

El Gobernador de la Previncta, 

D E C R E T A :

A rt,' 1 .0  —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de un mil doscientos diez 

y  ocho pesos moneda legal ($ 1218), 

que se liquidará y  abonará a favor 

de don Marco? J4 p.rleis> par? eancslar

la factura que-por concepto- del de;a* 

tile precedentem ente inserto corre agre 

ga.da a e¡>te expediente N .o  1607 —  

Letra M . j

A rt . 2 .0  —  Tóm ese razión por C011 

taduría General a sus efectos, im pu

tándose el gasto  autorizado por este 

D ecreto, al A n exo  C  —  Inciso 7 —  

Item  -i —  Partida 9 . del presupuesto 

vigente, en carácter de provisorio, 

hasta tanto Jos fondos de’ dicha P a r

tida s«an ampliados, por encontrarse 

actualm ente agotada, y  a solicitarse 

su refuerzo de las H H . Cámara-, 

L egislativas.

A rt, 3.0— Coniuníqu'este, publique 

se,.in sértese en el R egistro  O ficial y 

archívese.

. A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia:
J. Flguoroa Medina 

O ficia l M ayor de .G obierno

16.579—

Salta, J u lio -3l  dé 1933. 

Expediente N .o  1754 —  L etra D .

-Visto este expediente, por el que 

la D irección de V ialidad ,de Salta 

eleva a conocimiento y  aprobación del 

Poder 'E jecutivo, ésto últim o en ios 

.puntos que por la. .le y  N..0 65 co- 

.u esp on da, en copias legalizadas, las 

. actas Núm eros 19, 20 y  21 de la m is

ma,. cuyos textos literalm ente son 

como sigue:

“ A C T A  N .o  19 —  E n  Salta, a 

/veintisiete días del mes de Junio de 

m il novecientos treinta, y  tresj sien* 

c o  horas dieciseis, reunidos en «1 lo

cal de la D irección de O bras Púldi* 

cas los señores D om ingo Patrón Cí >; 

tas, A rturo M ichel, Sergio L óp ez

t Otrop&i yesal«? del P i w t w t e  4 « V ia



lidad, bajo' la ^presidencia del ingenie 

ro José-íA lfon so Peralta, resolvieroi1 

por unanimidad de vótosT lo siguien- 

te: —  i .o )  Solicitar de la D irección 

N acional-de Vialidad "dormularios d< 

Certifica'dos de Trabajo  para las li

quidaciones á los contratistas. 2 .0 ) ' 

A utorizar el pago de los siguientes 

vales otdrgados por cl( sobrestante 

•don M anlio B ruzzo a los obreros sa 

lientes durante el presente mes de 

Ir,'ibajT>‘ de construcción’ del camino 

de Liá' Calderilla a Cam po Santo, por 

Gallinato, de acuerdo al siguiente de

talle: •

a) í A;- Juan B üóovich-por 14 días <le 

t r a b a jo 'a -$ 2.50 por día ' " r  •
v.
$ 3 5 .— . Descuento comida a fav 

or B r u z z o ' $ 7 . 4 0  -  $ 27.60

b ) ’ ’A '''Pedro Buriétta 15 días de trab 

■;Sjo a $ 3.20 por día $ 48.—

c) A  Claudio* Reyñagav’ por 12 días 

de trabajo  a $ i,. 70 por '

día $ 20.40. Descuen-

cuento comida a favor capataz G 

»iérre* S- 1.93 $ 13-45

d) A  Francisco Checada por 15 días 

trabajo a $ 3.20 p o r 'd ía

$ 48.— . Descuento comida a fa 

vór - sobrestante ~ B ru

zo  $ '2 .2 0  • / ■ . ' 45-80

Los referidos gastos se imputarán 

a la 'obra dé construcción d e l 'm e t í- ■.

donado- c a m h io .----3-0) A utorizar

t i pag:o de . la -su m a  de D oscientos 

noventa y  un pesos con veinte cen

tavos m jí. a favor del contratista 

don sC6iistaritino Kiriako, por "sumi

nistro dé doscientos siete m etros' cú

bicos novecientos "¿¿venta "y ocho de

cím etros cúbicos de’ ripio' en el • ter- 

c e r '‘tramó'' del camino' de - San F ra n 

cisco á"'Sa«-A gustín ; debiendo ser im 

putadó este gasto a: Conservación:—

4.0) áutodzar' el pago de- la sühia p

de cincuenta y  un pesos con veinti

cinco centavos m|1. .a favor del peón 

saliente de la cuadrilla bajo la direc

ción del capataz. .Arm ando M artínez 

don Bernabé Sardines, por veinte y  • 

medio días de trabajo durante el co- ■ 

rriente mes, a razón- de dos pesos 

cincuenta centavos m jl. por día, 'de

biendo imputarse este gasto  -a C o n - ' 

servación. 3.0) V ista  la renuncia for 

mulada por don Martín1 Basualdo, de 

encargado de la Conservación de los 

caminos de-em palm e entre el de San 

Francisco a San A gustín  y el de L a  

Isla a la altiira de la propiedad del' 

ingeniero Mariano T£stébán,_se -re

suelve ;lceptarla y ’ liquidarle los ha

beres que le corresponden por vein

te días-de- trabajo.duran te el corrien

te mes a razón de dos pesos cincu.en;- 

ta centavos m jl. diarios o sea un lo-., 

tal de cincuenta pesos m jl-, debien

do imputarse esta suma a conserva 

ciónV 6.0) Aciisar recibo de la nota 

N .o  438 —  L ibro 1. —  folió 480 de 

fecha veintitrés del’ corriente mes de 

la  D irección Nacional’ de V ialidad 

solicitando el envío de planillas sobre 

inversión de fondos en obras vialesj 

durante el año mil novecientos trein

ta  y  dos y  dar cumplimiento a lo que : 

se pide e n  la m ism a. 7 . 0 ) ' A utorizar 

el p ago 'd e  lá suma de tresciehtós sie ' 

te pesos c° n cuarenta centavas- m il. 

a favor de lá- casa-Pedro Baldi y  H er

manos por suministro de nafta- y aoei 

te á  los aíitomó.viles dé la D ilección  

de Vialidad durante el mes de" M a

yo  ppdo,, debiendo .ser jm p u tad a  .di

cha suma a Gastos Generales. 8.0) 

E n vista .de Que l° s presupuestos 

presentados, por W ert India O il Co. 

y  tu C , r ^ . ' . r o  Baldi y  Hermanos, 

para ■ suministro de nafta a los auto

m óviles-de  esta D irección  (cuyo ;'4e-
V



talle corre en el punto 12 . deT ¿cta 

N .o  jo ) son iguales, este D irectorio 

resuelve alternar mensualmente el pe 

dido de dicho com bustible de ambas 

casas surtidoras. 9 .0) Tom ar nota 

de la com unicación N .o  1071 —  L ib .

3 P  —  F9H0 297 de fecha 22 del co

rriente de la» D irección Nacional de 

Vialidad) manifestando se comunique 

a la misma la fecha de apertura, de 

las propuestas para las obras a lici

tarse con A yuda Federal y pidiendo 

se remitan ju ego s ' de las "documenta

ciones respectivas para su consulta '  

por los interesados que pudieran pre 

sentarse en la Capital Federal, lo que 

se hará oportunam ente. 10) H abién

dose aprobado por la D irección N a

cional de Vialidad el proyecto y- pre

supuesto referente al a ^ e glo  del -ca- 

mitio de Cam po Santo a.l Río de las 

Pavas por E l Prado, con fondos de 

Ayuda; Federal, se resuelve seguir 

con esta o bra-el mismo procedimien

to que con las anteriores en lo que 

se refiere al pliego de con» 

diciones y  form a de p ago . 11) A cu 

sar recibo de la not» N .o  448 —  L i

bro 1 —  Folio  470 de la Dirección 

de A yuda Federal comunicando a es- 

la  D irección la  sum a que le corres

ponde a la P ro vin cia 'd e  Sa îa, duran; 

te el ■ corriente año en co::cepto de 

A yu da Federal, y  solicitar aclaración 

sobre lo que le corresponde separa

damente a la misma, por el A r t . 25 

inciso a) y  por el mismo A r t . h ) . 

12 V ista  la nota de fecha veintiséis 

del -corriente suscripta por el doctor 

Benjam ín D ávaios M ichel en nombre 

.-te- los vecinos del pueblo de San Car 

les y San Lucas, -solicitando la su

ma de ochocientos pesos m jl. para 

la construcción y  terminación del ca

mino que une ambas localidades. _se 

resuelve ttrdenar nna inspección para

en base a los datos que se recojan cu 

el terreno, disponer lo .que sea del ca

so. 13) A utorizar el pago de la suma 

de quinientos setenta, y  seis pesos 

con cuarenta centavos m|l. a favor 

de don Pedro Cattnessi (h ijo) por 

suministro de cuatrocientos once m e

tros cúbicos setecientos sesenta y  

ocho decím etros cúbicos de ripio en 

el camino de L a  Merced, a  San A gu s

tín, , cuma que deberá pagarle  en la' 

siguiente forma:'

a) A  Pedro Baldi y  Herm anos por 

sum inistro de n af

ta y  aceite para el acarreo del rip

io $ 159-00 $ 576-47

b) A  Pedro Cattanessi (hijo)

: ?  4 1 7 . 4 7  $

Este gasto se imputará a* Conser

vación . 14) A utorizar la adquisición 

de tres rollos de pap.el ferroprusiato 

y  de un rollo de papel niiiimetrado 

para la Sección Técnica de la D irec

ción de V ialid ad. 15) -A utorizar el 

pago' de la suma de dos pesos m il. 

por suministro de dos litros de acei

te al autom óvil N.O 6 de la D irección 

de Vialidad, imputándose esta suma 

a G astos G enerales. 16) Estudiada 

la cotización de precios para' ta pro

visión de impresos cuyo detalle vá  a 

continuación presentados por las li

brerías de M iguel Pascual, Eduardo 

Borgoñón y  C . Velarde por las" su

mas quinientos cuarenta y dos, qui

nientos cincuenta y  siete y  quinten-’ 

tos cincuenta y  seis pesos m jl., res

pectivam ente, a saber:

a) U n mil hojas de formularios parav 

“ Cóm putos m étricos” . .

b) Un mil hojas de las especificacio

nes para “ Desbosque, lim pieza ^ 

preparación del terreno".

c) U n jnil hojas de Ia£ especifica:ci¿>
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< • nes para “Terraplenes” .

U n  mil hojas de las especifica

ciones para "D efensa de ténapíe- 

nes y  D eságiies” .

5!) Un mil hojas de las especificacio

nes para "D esm ontes y  D esa

gües” . ‘ 

í J .U n  m ;l hojas de las especificacio

nes para “ Revestim iento y  plan

taciones” .*

g )  U n mil hojas de las especificacio

nes para "A bovedam iento” .

10  U n mil hojas de las especificacio

nes. para “ Enripiado” .

;¡5 U n mil hojas de las especificacio

nes para "Conservación” , 

j )  U n  mil hojas de las'esp ecificacio 

nes para "V arios, e tc .’’ . 

t<) U n mil hojas de las especificacio

nes, para “ Perfil transversal de la 

calzada” .

D U n  mil ejem plares del “ P liego de 

Condiciones” , 

jm) U n mil ejemplares del form ula

r lo  de “ Contratos” .

R esultando de las propuestas pre

sentadas, la más b a ja 'la  de la L ib re

r ía  de don M iguel Pascual, se resud- 

y e  adquirir de dicha casa los form u

larios queso mencionan. 17) A utori

z a r  la compra de alam bre tejido pre

c ió  pedido de precios en las casas del 

tam o , com o así tam bién el transpor

t e  dé piedras necesarias para la repa

ració n  del segundo puente ubicado en 

te1--camino q u e 'u n e  esta Ciudad con 

l á  V illa  de. San L oren zo. 18) H a 

biéndose omitido • agregar en el pre

supuesto confeccionado- para la re

paración del camino de Salta a La 

'Pedrera el desbosque de algunas par

ces de este, con el fin de rectificar su 

lifazado, se resuelve autorizar 'e l . im 

p orte que resulte por el referidp con- 

Septo. 19*5 A utorizar el arreglo del 

ígtnUKi «Je L a  Merced a San Ague»

tin con una cuadrilla de conserva

ción. 20) A utorizar el pago de la suma 

de veinte pesos mjl. a favor de fon 

I:.mil!o Stivi por su trabajo de trar.s» 

porte de cinco caños de hormigón 

arm ado de un m etro de diámetro al. 

pie de las obras de arte qife se han 

construido en el camino de San L o 

renzo a Castellanos por L a  M onta

ña, imputándose dicho gasto a ' la 

•obra de conetruitción del) referidow* ^
„ cam ino. 2I) Cobrar la suma de tres 

pesos itijl. por c.ada juego de-, docu

m entación referente ‘a las obras a 

licitarse con ayuda federal. 22) P a 

sar nofa al propietario de la finca -de

nominada “ Santa T eresa” en el P ar

tido de Pucará, a fin de que tom f 

las .medidas necesarias para evitar 

los derrames de aguas de regadío de 

dicha propiedad, sobre la  calzada del 

camino de Cerrillos a  Rosario de 

L erm a. 23) V istos los presupuestos 

presentados por las càsas C. Velar- 

de, M iguel Pascual y  Eduardo Bor- 

goñón y  Cía-., para la confección de 

diez talonarios de recibo, cuyo de

talle es com o sigue:

?

a) Librería San M artín d e 'C .  V e- 

larde: 10 , talonarios triplicados de 

cien h o jas cju (300) comprobantes 

N.o, $ 22.40.
b) Librería de M iguel Pascual: 10 

talonarios recibos en triplicado dr. 

ioojioojioo  tapa cartulina, $ 19.

c) Librería Sarm iento d e .E . Bor- 

goñón y  C ía . 10 talonarios recibo-: 

en triplicado de 300 hojas, $ 25.

Y  resultando ser m ás ventajoso el 

déla Librería de M iguel Pascual, se 

resuelve adquirirlos de dicha casa 

Sin más -asuntos a tratar -se levanta 

la sesión. —  Firm ado:- Sergio L ó 

p ez C^mpo —  D. Patrón Costas —• 

l A . M ichel -  A .  Peralta” ,
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En Salta a cuatro días del mes de

_Jujio., de mil novecientos treinta y '

tres, siendo horas diez, y  seis, reuni

dos en el local de la D irección Ge- ' 

neral de.- O bras ; Públicas Jos señores ' 

_ D p  m ingo Patrón Costas, A rturo Mi 

chel y  .Sergio L óp ez Cam po, vo ca

les del D irectorio de. Vialidad, baje , v 

la presidencia' dej primero de los 

nombrados (por ausencia del ánge 

niero José A lfonso Peralta), reso1- 

vieron por unanimidad de votos lo 

siguiente: i.° Autoriz.ar ..el pago de 

0;ja> suipa de ciento noventa ,y tres ,pe~ 

_ S Q S  can veinte centavos m|n. a favor 

,,-del señor .Martin Saravia por surni- 

. nis.tr.o de ciento treinta y  ocho m e

tros cúbicos de ripio en el tercer tra- 

-imo del camino de Cerrillos a Rosa

- rio de L en n á a razón de un peso 

, cuarenta centavos el m etro cúbico, 

.debiéndose irnputar dicho gasto a 

conservación. 2.0) A utorizar el pa

go de , 1a suma de Setecientos Peso?

, c.on cuarenta centavos m|l. a favor 

de don .Constantino K iriako  por s u 

ministro de quinientos «n metros cú

bicos de ripio en el segundo y  prij 

..incr tram os del camino ;Cerrillos a 

jjo s a r io ' de Lerm a, a razón de un 

peso con cuarenta centavos m|l. e' 

metro cúbico, imputándose este g a s 

to ta conservación. 3.0) A utorizar el 

pago de la suma de sesenta pesos 

>m|l. a favor de don José Lazarte, 

correspondiente a sus viáticos por el 

mes de Jimio ppdo. como chauffeur 

.de la D irección de Vialidad, debien- 

<do ser imputada esta suma a D irec

ción e -Inspección, sueldos y  “ v iá ti

c o s .  4.°) A utorizar jel gasto de U 

suma de D iez pesos m|l. a favor do 

don A ntonio Jorge, por concepto de 

traslado de la cuadrilla a las órde- ( 

•nes del capataz don Arm ando M artí

nez desde su cam pam ento en L a s  

T res Acequias, hasta el Río Rosario 

para limpiar el paso én la playa del 

mismo durante el día catorce de J u 

nio ppdo. y  volverla a su destino. 

Este gasto  se imputará a conserva 

ción. 5.") A utorizar el gasto  de la 

suma de cuatro pesos con setenta 

centav.os _-m|l. a  favor de do« G ui- 

llernxo- Dim arco, por ios siguientes 

conceptos; im putándola a  gastos g e 

nerales :

a) Confección de doce fichas 

para m edición de caminos 

a razón de treinta -y. cinco 

centavos cada una $ 4,-io

b) A rreglo. , de una cinta mér 

¡trica ■$ 0.50

\ ^

$ 4-7C ‘

6.°) A utorizar el pag9 .de la suma 

de liieinta y  siete pesos cpn .treinta 

centavos m|l. a favor de don Juan 

R ibas, correspondiente a  trece días 

j  .medio de trabajo como albañil en 

¡Sai construcción del c a l i n o  de L,?- 

Calderilla a Cam po Santo por Galli- 

nato, según vale de saliente otorga

do por el sobrestante don M aní 10 

B ru zzo . E ste  gasto será imputada 

a' la referida obra. 7 °)  A utorizar e! 

gasto de la suma de sesenta pesos -y 

siete pesos .con setenta y  cinco cen

tavos m[1. para pagar lo s jornal'1. ’! 

que figuran empleados según plani

lla del mes de Junio ppdo. en el re- 

ilevantamignto del camino de L a  Calde 

rilla a Campo Santo por Gallinato, 

debiéndose im putar este gasto a la 

abra de construcción del referido 

cam ino. 8.°) A utorizar el gasto, de 

la suma de Dieciocho ipesos tcon se 

tenta y  cinco centavos m|l. para .pa

gar los jornales empleados según 

planilla del mes de Junio ppdo. en la



m edición del camino de Salta a San 

Lorenzo, debiéndose imputar este 

gasto al .m ismo cam ino. 9.0) V ista  

la Solicitud de fechai veintitrés de 

. Junio ppdo. Expediente N.o 1524—  

..Letra M. de..los señores Néstor- Mi- 

■•.chel, rj. 'Miralpeix y  C. Grau, en 

. nombre de los vecinos de A ngastaco

- pidiendo se destine la suma de un 

í-mil..'.pesos .m|l, para la rectificación, 

.-del' .trazado del cam ino denominado 

de “ H orconcitos” , entre los kilóm e

tros 41 al 45, com o así tam bién para 

term inar el trabajo iniciado por la 

Com isión M unicipal deAngastaco en 

el lugar denominado “ A b ra  Blanca” , 

se resuelve acordar los U n mil pesos 

solicitados, encomendando la direc

ción - de estos trabajos a la Com isión 

M unicipal del; nombrfado pueblo a

■ cuyo efecto se le emitirán Libretas 

de Tiem po para el debido control de 

asistencia del personal empleado, 

debiendo ser elevada mensualmente 

éstas a esta Superioridad a los fines 

de su liquidación y  p ago. L a  suma 

ac'ordada se imputará a conservación. 

10) Contestar a los vecinos de M e

tan m anifestándoles que su solicitud 

de fecha M ayo d iecioch o. ppdo. E x 

pediente N .o 1512 - - L e t r a  B, refe

rente a la construcción de un puen

te sobre el Rio M etán, ha sido con

siderada por este D irectorio y  en su 

oportunidad se efectuarán los estu 

dios pertinentes a fin de incluir di

cha obra en el plan de A yuda I'eiie- 

ral del próxim o año. 11) A u lo m a r 

" el pago de la suma de ciento cincuen

ta y ocho pesos con ochenta centa

vos m|l. a favor del señor Juan Car

los L obo Castellanos por concepto 

de transporte de cuadrillas de con

servación de acuerdo al siguiente de

talle:

jun io  í l :  Traslado cam pa

mento del sobrestante Ca- 

ttanessi, dos viajes de diez 

kilóm etros cada uno $ 20.—  

Junio 21: T raslado cam pa

mento del mismo sobres

tante un viaje  de treinta 

y  tres kilóm etros $ 40.—

Junio 26: T raslado campa- ' 

mentó y  cuadrilla del ca

pataz V ícto r Bravo, des- ' 

de el K m . 6 del camino de 

Salta  a Cobos hasta Jura- ' 

mentó, recorrido 95 K m s. 

con carga de 1600 K g . a 

$ 0.65 la ton. Km s. $ 98.80

T otal: $ 158.80

Este gasto se im putará a conser

vación . 12) V ista  la solicitud de fe

cha vein tioch o' del-' m e s 'd e  Junio 

ppdo. del peón encargado dé la 

conservación del primer tram ó dei 

camino de Cerrillos a Quijal-no 'por 

Colón, don Baltasar Aite, pidiendo 

treinta' días dé licencia con gocé de 

sueldo por razones de salud, a  cuyo 

efecto acompaña un certificado mé 

dico del Dr. José M aría Zam brano 

y. considerando que dicho empleado 

lia cumplido a la fecha un año de 

antigüedad en el desempeño de sú 

puesto como se comprueba con el 

ilecreto de su 'n om bram iento  de Ju 

nio veintitrés de mil novecientos 

treinta y  dos, Expediente N.o 1 1 3 5 , 
L etra  O , se resuelve conceder la l i

cencia solicitada con goce de sueldo. 

13) A utorizar el gasto de la suma 

de sesenta pesos m|l. para pagar los 

avisos de licitación publicados en los 

diarios “ E l Intransigente, “ Nueva 

Epoca”  y  "L a  M ontaña” , referentes 

a la provisión de postes, varillas, 

alam bre y torniquetes para el caini-



no de L a Calderilla a  Cam po Santo 

por Gallinato, debiendo imputarse 

este gasto a la obra de construcción 

del referido cam ino. 14) A cusar re

cibo de las notas de las M unicipali

dades de Em barcación y  -T artagal, 

referente a la contribución que les 

corresponde a las mismas a fondos 

de vialidad por coucepto de las pa

tentes de rodados. 15) A utorizar el 

gasto de la suma de dos pesos m jl. 

por suministro de dos litros de acei 

te al autom óvil oficial N.o 6 de la 

Dirección de Vialidad, debiéndose 

imputar ésta a Gastos Generales. 16) 

A utorizar la adquisición de palas, pi

cos, machetes, rastrillos y  carretillas 

para * seis peones encargados de la 

conservación de caminos en Cliicoa- 

na, previo pedido de precios en las 

casas, del ram o. 17) A utorizar al se

ñor M arcelino Arancibia el suminis 

tro de trescientos metros cúbicos de 

ripio en el carnino de La Isla desde 

Mi empalme con el camino naciona' 

Salta a Cerrillos al preció de U11 pe

so con cuarenta centavos el metre 

cúbico. 18) A cordar la suma de Q ui

nientos pesos .m|l. para el . arreglo 

del camino de A gua de L os Loro.-i 

a P ayogasta a cuyo efecto se form a

rá una cuadrilla bajo la dirección de 

la Sub-Com isióú de Vialidad d e .C a 

chi. Esta partida acordada está com 

prendida en los seis mil pesos m jl., 

que Auguran en el Presupuesto de C a

minos en los departamentos de C:ij 

chi, M glinos y  L a  Poma, correspon, 

diente al año en curso. 19) Habienj 

do solicitado el señor M inistro de 

Gobierno el arreglo del camino de 

San Lorenzo a Castellanos por L?. 

M ontaña a fin de dejarlo en con di

ciones de ser recorrido por los turis

tas que llegarán próxim am ente, se 

resuelve form a una cuadrilla de diez

hombres bajo la fiscalización de la 

Com isión M unicipal de San L oren 

zo . L o s  gastos que se originen su 

im putarán a Conservación. 20) So

licitar cotización de precios en las 

casas del ramo por caños de un diá

metro de cuarenta centím etros para 

el entubam iento de acequias en el 

camino de San Lorenzo a Castella

n o s .-21) Solicitar igualm ente co tiza

ción de' precios en las casas del ra 

m o por cien rollos de alambre tejide 

de diez metros y  .mallas■ de tres y  

cuatro pulgadas. 22) Estudiadas las 

propuestas presentadas en la licita

ción para la provisión de postes, v a 

rillas, alambre San M artín 17-I5 y 

torniquetes para los alam brados a 

construirse en el camino de La Cal 

derilla a Cam po Santo por Gallina- 

to cuyo detalle es como sigue:

—a) Mariano H ernández: 800 pos 

tes quebracho puestos sjw agón E st. 

M ojotoro a $ 2.30 c|u.

b) A tilio  Bruzzo: 800 postes que

bracho, puesto sjwagón^ Est. M ojo- 

toro, a $ 1.50 c|u.

c) A . H oracio U lloa: ‘ 800 postes 

quebracho, puestos s|wagón Est. M o 

jotoro, a $ 1.70 c|u.

3.200 varillas lapacho de ms. 1 .4 °  

x  2” xii/2 ” sin perforar, $ 0.28 c|u

3.200 varillas quina, mora u tire : 

cevil s.'ti perforar, $ 0.25 v|u.

L a perforada a satisfacción tiene 

un recargo de $ 0.02 por unidad.

d) G. E. Ferragut: 800 postes de 

quebracho s|Est. M ojotoro, a $ 1.84 

cada uno. 3.200 varillas lapacho per

foradas sjEst. M ojotoro a $ 0.28 cju. 

3200 varillas quebracho blanco slE st 

-M ojotoro, a $ 0.26 cju. 3200 varillas 

de quina. sjE st. M ojotoro, a 0.28 c!u.

e) F élix  F lores: 800 postes que

bracho sjEst- M ojotoro, a $. t .8 o  cju.

Y  considerando: que de las pro-
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puestas presentadas resultan ser las 

m ás convenientes, para los postes la 

del señor J. A tilio  B ruzzo  y  para las 

varillas, la del señor Guillermo 

Ferragut: se resuelve adjudicarles 

respectivam ente la licitación por los ■ 

materiales m encionados. En cuanto 

a la licitación por el alambre y Uis ,I ,

torniquetas, solamente se ha presen

tado la casa V irg ilio  G arcía y  C ía. 

sin llenar los requisitos que «xige la 

ley de contabilidad de la Provincia 

y  por lo  tanto no se la tom a en cuen

ta . Para la provisión de estos—últi

mos m ateriales se solicitará cotiza

ción de precios fen varias casas del

Inc iso  A  Inc iso  B

ram o por alam bre San M artín yude 

'o tra s  clases. 23) A utorizar el gasto 

de la suma de N ovecientos <noventa 

y cuatro pesos con cincuenta-' cenla- 

vos m|l. para pagar los jornales' co

rrespondientes al*mes de Junio ppdo. 

por el trabajo de reparación del^ca-i 

mino de E l Saladillo al Rio de L as 

P a v a s. E ste, gasto se im putará a la 

i-bra. 24) A utorizar el pago del per

sonal de D irección e Inspección por 

el. mes de Jimio ppdo. 25) Se trans

cribe a continuación la. planilla de 

ingreso al fondo de Vialidad duran

te los seis primeros meses del año' en 

cu rso . '

In c is o .C  Inc iso  G  Inc iso  S

Renta  a tra sa d a Uno 1933 A tra sa d a ;n n o  1933 Aña 1933 AfiO 1933 Año 1933
Enero 3177.66 872.55 4920.38 •220416 13311. - 3.69 541.70

Febrero 1 3  i '.91 1400 34 9416 26 Ü86 46 23981 87 — 26‘.4 81
Marzo 2320.73 370X65 — 6536 26 ' '23256 31.' ' 20.25 ' 7525.43
Abril 2371 57. 3474.27 ~ ■— 4586 60 1 ..61-0 3® '. 3 3 1 7 0 • 6324.90
Mayo 1142 89 941.76 — 3 ' 49.20 ,15872 91 588 08 4277.82
Junio 135174 3954.07 1.44 8178 89 • 18549.40 250 80 10157.79
Sumas recaud atras. 1 ' 687,50 14338.08 .

Totales semestre ' 96040.14 40179 65 '113581 74 1194 5’* 31482 4?

Cài. eierc'cio 1931 70 t00 - 850'i". - ■’ V 50000 — 5000.— 70000 —
Porcentaje recaudado 37 2 °/0 47 27 % 45 43 % .23.89 °/0 44.97 °/0

Sin más asuntos a tratar se levan

ta la sesión. — y Firm ado: D. Patrón 

Costas —  A . M.ichel —  Sergio L óp ez 

Cam po” .

A C T A  N.o 21 

“ En Salta, a once d ía s'd el mes de 

Julio de mil novecientos treiijta y 

tres siendo horas diez y  seis, reuni

dos en el local de la D irección de 

O bras Públicas los señores Sergio 

L óp ez Campo, A rturo M ichel y  .Do

m ingo Patrón Costas, vocales de' 

Directorio de Vialidad, bajo la pre> 

sidencia del ingeniero José A lfonso | 

Peralta, resolvieron por unanimidad 

de votos lo siguiente: l.°) Autorizar 

el pago de la suma de doscientos 

veinticuatro pesos m]1. a favor cIH

señor Jesús Quiroga, como sobres

tante del camino que actualmente se 

construye de O rán a Em barcación, 

correspondiente a veintiséis dias del 

mes de M ayo y  a treinta días .de Ju

nio ppdos. a  - r a z ó n  de cuatro .pesos 

diarios. E ste gasto se .im putará a la 

misma obra. 2 °)  A utorizar el ,gasto 

de la suma de ochenta y  ocho pesos 

mil. a favor de don Ceferino Lien- 
v •  

dro, p or transporte de portland, alam 

bre tejido y  carbón de piedra al 

cam pam ento del .camino de .La Cal

derilla a Campo Santo .por Gallinato, 

debiéndose imputar esta suma a la 

construcción del referido camino.

3.0) A utorizar ;el pago de la suma .de 

veintiséis pesos m|l. a favor de .,dcr



Luis R ojas por sois días y medio de- 

trabajo eoino chauffeur a cargo del 

autom óvil colectivo N.o 6 por s u s 

pensión y enfermedad del titular, d e 

biendo imputarse esta suma, a «Gas

tos Generales. 4.°) A utorizar el pa

go déla silma de diez y  seis pesos 

mjl. a favor de don Francisco Caro, 

com o albañil que trabajó en la ie- 

. paración del segundo .puente sobre el 

camino a San Lorenzo, durante cua

tro días del pasado mes d e1 Junio, 

debiendo ser imputado este gasto a 

C onservación. 5.») A utorizar el pa, 

go de la suma de Un mil cuarenta y 

un- pesos con cuarenta y  nueve cen

tavos m|l. a favor de los señores Ju

lio Ruiz, V ícto r V ilte  y» António R o 

jas, correspondiente a.l' certificado 

N.o 3 D efinitivo déla construcción 

del camino de San L orenzo a Caste

llanos por L a  M ontaña. 6.°) A utó-

• rizar el pago de la suma de seiscieu 

tos ochenta y  cinco pesos con trein

ta centavos mjl. a favor de don Cons 

tantino K iriako, por -suministro de 

ripio de acuerdo al siguiente detalle:

a) Camino Cerrillos a Rosario de 

L erm a: m 3. 468 a  $ 1.4«» el m 3., 

'■$ 655.2o.

■ b) Cam inó San A gustín  a Suma- 

lao: m 3.- 21.500 "a $ 1.40 el 'm 3 -, 

;$ 30.r0. T o ta l. $ 685.30.

E ste gasto se im pulaíá ’ ’a Conser

vación. 7.0) A utorizar el pago de 

la 'su m a  de quince pesos m¡!. a favor 

de clon Juan Lobos C astellan os. por 

transporte de quince rollos de alam 

bres tejido y  "otros ínaterialcs desde 

el depósito de la 5.a Sección de la 

D irección Nacional de V ialidad en 

esta ciudad,-hasta . el campamento 

del camino en construcción-'de ■ 

Calderilla a C&mpp Santo por Cal!!-

nato, imputándose est.e gasto  a la 

referida obra. 8.°) A utorizar "el gas] ■ 

to de la 'su m a  <te ciento quince pe sos 

mjl. a favor de don D om ingo Testa, 

por suministro <je cien kilos de pó!, 

vora a razón de un peso con quince 

centavos el k ilo  para ia construcción 

del camino de L a Calderilla ’a  C am 

po Santo por Gallinato, debiéndose 

im putar este gasto  a Ja obra referi

da. 9.0) Leída la  »ota N .o - 168 de 
1

fecha diez del corriente de la M uni

cipalidad de Chicoana, poniendo en 

conocimiento de este D irectorio que. 

el vecino don José Yurquina, p ro 

pietario d e . una fracción de terreno 

sobre el camino de Santa V ic to rh  a 

Chivilm e ha corrido los alambrados 

de su propiedad sobre el ca m in o . de 

referencia, se resuelve pasar nota a! 

denunciado señor Yurquina, conmi- 

""nándolo a restituir los alam brados a 

su prim itivo estado o en caso co n 

trario, le serán aplicadas las penali

dades que establece el artículo trein

ta  y  tres de la ley  N.o 65. O portuna

mente se dispondrá «na inspección 

al lugar de los hechos que se -denun

cian. 10) A utorizar -los siguientes 

gastos por concepto de jornales du

rante el- mes de Junio ppdo., cuyo 

total alcanza a  la suma de cuatro 

mil • doscientos treinta y  siete pesos 

con treinta y  cinco centavos m|l. d is

tribuidos com o sigue:

a) 'P lan illa  jornales camino

4 la cumbre del Cerro- S. • 

Bernarda $ 1I46.50

b) Planilla jornales camino

- L a  Cruz a P o zo  del T o ro  ”  1 4 0 0 . ™

c) Planilla jornales camino 

Salta-Rio Piedras por P o

bos ’’ 707.35

<J) JPlenilta jo rn a l«  cftmirte



Carnpo Santo -R io  de las 

l ’avas y  de E l Sauce ”  803.30

1 ~  .
T o ta l: $ 4237.35 

1 '  ______

E stos gastos se im putarán a C on 

servación. n )  A utorizar el gasto  de 

la suma, de dos- m il novecientos diez 

y  ocho pesos con setenta y  cinco ■ 

centavos mjl. correspondiente a los 

sueldos del persona! de Conserva

ción  de caminos durante nies de 

Junio p pd o., debiendo ser imputada 

dicha suma a Consetvación. 12) A u 

torizar el pago de la suma .de D iez 

•mil ochocientos veintiún pesos- coi 

sesenta y  cinco ctvs. mjl. para payar 

los jornales que figuran en planillas, - 

durante el m es de Junio ppdo.' del 

personal que trabaja en la construc 

ción del camino de L a  Calderilla a 

Cam po Santo por Gallinato/- impu-\ 

tándose esta 'sum a a la referida obra'. '  

13) A utorizar la adquisición de ¡vein

te rollos , de alam bre ya sea S. M ar

tín u ovalado para s-er em pleado en.’ '• 

los alam brados a construirse en el 

cam ino de L a '  Calderilla a Campe. 

Santo por Gallinato, previa cotiza

ción de precios en p laza . 14) Autori- 

•zar los pagos- h e c h o s p o r  el Jefe de 

Sección, don V ícto r An.tonei.li po'- 

concepto de inspección y  relevamien.- 

to de cam ino durante lo? incí'es de ' '  

M arzo y  A bril ppdó. en el Depar- , 

tam ento de M etán, los que alcanzan 

a la suma de sesenta, y  cinco pesos 

con cincuenta centavos; mjl. distn-. 

buidos en j a ' siguiente form ar

a)Planilla., jornales medición 

cam ino R ío  M étán - Río 

Piedras por M arzo $ 22.5o

h) Planilla jornales m edi

ción cam ino Concha-Río 

Piedras por A bril $ i£ . - -

c) A lquiler camión para ins

pección y  traslado perso

nal tres, días de.'A bril $ 2 8 .—

iñ . .1  ; ;■ ; . '  •
T o ta l: $ 65:50

E sta suma se imputará a Gastos 

Generales. 15) A utorizar el . gasto de . 

lu sum a de doce pesos mjl. a favor .. 

de don Constantino K iiia k o  por una 

carretilla vendida a esta Direcciói: 

para ser empleada en - Conservación 

de Cam inas, debiendo imputarse es

te gasto a Conservación. 16) Auto-, 

rizar el reintegro a la Dirección de - 

O bras Públicas de la suma de cua

renta y  dos pesos mjl., que dicha ;re 

partición invirtió en la adquisición 

de seis docenas de cabos de picos y  

de hachas por cuenta de la D irección 

de Vialidad, debiendo ser imputade 

este gasto a Conservación. 17) A  fin 

de facilitar la concurrencia de pro- 

ponentes a -la licitación de obras vía' 

¡es, este Directorio resuelve aceptar 

en concepto de garantía, además de 

los depósitos que se efectúan en el 

B anco Provincial a la orden de . esta 

D irección de Vialidad, títulos de cré

dito o rentas de la Nación o l<v P ro 

vincia  los que se depositarán e n ;Te- -- 

sorería G eneral. A l mismo tiempo 

se solicitará al Poder Ejecutivo se 

digne gestionar la mo.dificació.n de! 

punto referente al diez por ciento de 

garantía que la - L e y  de' Contabilidad 

establece en su.artícu lo  go. Ja que en 

la m ayoría de los casos resultó, su- • 

m ám ente onerosa, ijebiendo estable, 

cerse que el depósito de ‘garantía no 

exceda del tres por ciento del im por

te del contrato. 18) A utorizar el p a - ' 

g o  de la' suma <Ic cincuenta y oche 

pesos con setenta y cinco centavo:' 

•m-l a favor de don Antonio T in 'e  
• «

por veintitrés y  medio dí<is de traba-
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jo  com o peón en el camino a ls 

cum bre del Cerro San Bernardo, du

rante el ines de Junio ppdo., debién, 

(lose imputar este gasto  a Conser

vació n ." 19) Com unicar a los peone: 

de Conservación de los tram os R ío 

M etán al Río Y atasto  y  R ío Y atas- 

to a l R ío de las Cañas, Ferm ín V a - 

Uejos y  Bruno Teseyra, com o así 

también al del camino ele Ciiem es ? 

E l A lgarrobal, don D aniel Barrio 

nuevo, que desde el día veinticinec 

del corriente quedarán cesantes .tran

sitoriam ente hasta nueva disposición 

de este D irectorio. 20) Pasar nota 

a la D irección Nacíoniií de Viálidac 

solicitándole , la reparación urgente 

del camino que une estación E l T u 

nal con San José de O rq u era . 21) 

Contestar la nota N.o 1489 —  Letrá

D , del Ministerio de Gobierno, so

licitándole dicte el decreto- de 'formal 

acogim iento a los ■ beneficios de laV
ley  N.o 11658, aceptando las base.s 

aprobadas por el D irectorio de Via 

üdad de . l a . Nación en fecha veinti 

uno de M arzo de mil novecientos trein 

ta’ y  .tres y  fijando en un iieinta por 

ciento como máximo' el pago en B o 

nos de Vialidad de la Provincia del 

importe total de los 'certificados d< 

trab^j.q a .caca  contratista, debiende 

abonarse el setenta por ciento r ís  

tante en efectivo. 22) V ista  la not? 

N.o 1490 —  L etra D. del M inisterio 

de . .Gobierno, transcribiendo la notr 

N.o I0Ó8 —  L íb . ' 3P, foüo S93, de 

fecha veintidós de Junio del corrien 

te a " °  £le Ia D irección Nacional de 

V ialidad en la cual m anifiesta que 

ese D irectorio acepta en carácte! 

provisional él Plan de O bras con 

A yuda Federal, propuesto por este 

gobierno, se resuelve solicitar al P

E . gestion e, ante la referida Direc- 

pióti la inclusión de nuevos cam inos

en el m encionado plari que oportuna

mente se harán 'conocer. 23) C o m u 

nicar al P . H-. a fin de que a su ve¿

lo ponga en conocimiento de la H . 

Legislatura, que se ha recibido la no- . 

ta N.o 448 —  L,ib. x, folio 470 de 

fecha veintidós de Junio p£do. de la 

Dirección N acional de Vialidad, 'ha* . 

tiendo saber, que la suma disponi

ble para esta provincia en concepto-'  

de A yuda Federal por el presente 

año, es de Trescientos mil trescien

tos setenta y  cuatro pesos mjn. er 

lugar de Cuatrocientos treinta y  ochc 

m il seiscientos nueve pesos mjn. Por 

consiguiente debe disminuirse en D o s

cientos nóvenla y  seis mil cuatro

cientos ‘setenta pesos, mjl. el Presu

puesto de G astos para las obras de. 

A yu da Federal, calculado en la su, 

ma de O chocientos setenta y-...siete 

m il doscientos dieciocho pesos m il.,

el que deberá reducirse a seiscientos 
: ’ • '• . v * 

m il -setecientos ‘ cuarenta • y  ocho" pe

sos m jl. E l T otal del Presupuesto 

de Gastos de la  D irección de V iali-. 

dad deberá ser entonces de n o v e - ' 

cientos siete mil. setecientos sese.-ta 

y  ocho pesos con treinta y  nitev« 

centavos. E l cálculo de recursos as

cenderá igualm ente á : novecientos 

‘siete m il setecientos sesenta y  ocho 

pesos con treinta y  nueve centavos

■ !mjli,' debiendo" em itirle 'títulos po'.'_ 

un valor de ciento veintisiete mil 

trescientos noventa y  -cuatro pesos 

con treinta y  nueve- centavos m one

da legal solamente. Sin más asuntos 

a tratar, se levanta la sesión.— F ir

mado: A.. Peralta —  Sergio L óp ez 

Cam po —  A rturo M ichel —  D om in 

go Patrón Costas” .

Y ,  en uso de las facultades acor

dadas al Poder E jecutivo por la ley  

N.o 65, de fecha Diciem bre 28
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El Gobernador dé la Provincia 
D E C R E T A :

A rticuló  i.« —  Apruébase las A c 

tas ]\Tros. v 19, 20 y  21 de fechas 27 

de^Junip, 4 y  II del mes de Julio dt 

1933 en ctirso, en su orden y  respec

tivam ente, de la D irección de V ia li

dad de Salta, precedentemente inser

tas, y  - en todos aquellos puntos de 

las mismas, que p or im perio de la 

ley NTo 65 requieren dicha aproba

ción .

Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíqüe- 

se, insértese en el R egistro O ficial 'y  

arcEIvese.

;N A  R  A  O  Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s  copla:
J. Flgueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

Ministerio de Haciendah
16 .5  7S—

Salta, Julio 31 de 1933.

V isto  el expediente N .o  5.025 —• 

L etra  M . por el cual la Dirección 

General de Obra« Públicas comuni; 

ca que puede hacerse entrega al s e - ' 

ñor Juan B . M arcuzzi de la  suma de 

$ 3.956.90, correspondiente a  la sép

tim a y  octava cuota por construcción 

del edificio para la Cooperativa H a 

riñera de Salta; y

C O N S I D E R A N D O :
f

Q ue el precio total y  convenido pot 

construcción de’l edificio de referen 

cia fue de $ 37-956.90.

Q ue a  cuenta de ese précio se lia l i

quidado a favor del señor M arcuzzi 

la sumá de 35-6o6*Í4*.

Q u s pos c o n j l p l W t  p i a r l a  úw

saldo hasta com plelar .de $ 23-50.76. 

Q ue de ácuerdo á la inform ación de 

la D irección Geileral de O bras P ú 

blicas, existe uná diferencia entre el 

precio convenido y  las liquidaciones 

practicadas, que se debe.a  una modi' 

ficación de los planos, , introducida 

por la Casa Buhter H erm anos S . A ,  

que debía tenerse en cuenta por r e ¿ 

sultar ella d e '“beneficio para los finei 

a que dicha construcción ■ será des

tinada; y  atento a lo informado por 

Contaduría General,

El G obernador de la Provineiat 

D E C R E T A :

A rt . 1.0  —  Liquídese por Conta

duría General a favor de la D irección 

Genferal de O bras Públicas ;ia suma 

de $ 2.426.71 (dos mil cuatrociento1 

veintiséis pesos con setenta y  un eer. 

tavos m |l.) que serán abonados al 

señor Juan B . M arcuzzi a cuenta de 

las liquidaciones Correspondientes í  

la  séptima y  octava cuota de con 

trato por adjudicación de trabajo p¿ 

ra la construcción del local de la 

Cooperativa Harinera de Salta; im 

putándose el gasto autorizado a la 

L e y  20 de O ctubre de 1932.

A rt. L a  D irección General

de O bras Públicas deberá practicar 

la liquidación c.pírespondientí a fii 

de establecer el saldo que avtn debe 

cobrar el señor Juan B . M arcuzzi 

por el concepto indicado.
A rt. 3." —  Comuniqúese, publique* 

■se, insértese en el R egistró Oficial y  

archívese.

A R A O Z  

A .  G A R C I A  Í I N T O  (H IJ O )

E l  copia: Francisco R anea.

Stíb Secfetario de Hacienda

\ nM" !W*



Resoluciones Mineras
•>

Salta, 17 de O ctubre de 1933

Vistas"' las precedentes actuacío 

nes, corrientes de fs . 64 a 81 de es 

te - expediente N .o  81 :—  L etra R . • 

por las cuales consta que el señor 

Jefe T écnico ele l a . Sección Inspec

ción  de M inas, ingeniero Eduardo 

Arias, ha realizado las operaciones 

de deslinde, mensura y  am ojona

miento de la mina “ T A L I A ” con 

seis pertenencias' de ochenta y  una 

hectáreas cada una, para éxplota-

■ ción de petróleo, hidrocarburos. ga- 

ses naturales y sus similares, en el 

D istrito  de Tartagal, Departam ento 

de Or/tn de esta Provincia, de pro

piedad de !a Com pañía de P etró 

leos L a  República Lim itada, d< 

conformidad a lo dispuesto en reso-

1 Ilición de Febrero 4 de 1933. co

rriente a ,fs. 58 y  de acuerdo a las ns 

trticciones impartidas por la’ D ire c 

ción de O bras Públicas de la. P ro 

vincia, corriente a. fs . 59 v ta . a 61 

y. atento a lo ir. formado a foj í 

ochenta y  t r e s  p o r  e s t a  

misma Repartición, en el q’ maniefies 

fa: “ Estudiadas las operaciones de 

mensura de la mina Talia practica

das por el ingeniero Eduardo Arias, 

resulta, que ellas se han ejecutado 

<3e acuerdo a las instrucciones dadas 

por esta Repartición, por lo que es- 

la  Sección opina que pueden ser 

aprobadas. —  O ficina, O ctubre 13 

de 1933. —  N . M artearena” ,

E l D irector General de M inas dé la 

Provincia, en .ejercicio  de la A uto- 

ridad M inera que le confiere la ley 

N .o  10.903.

R E S U E L V E :

A probar las operaciones de des* 

Jipde, inensura y  am ojonam iento de

/  *

la m ina “ T A L I A ” con sus seis 

pertenencias de ochenta y  una h ec

táreas cada una, para explotación 

de petróleo, hidrocarburos, gases na 

turales y  sus similares, ubicada en 

el D istrito T artagal, D epartam en

to de O ran de esta. Provincia, de 

propiedad de la Com pañía de P e 

tróleo L a  República Lim itada 

practicadas por el Jefe T écn ico de 

la Sección Inspección de M inas, in 

geniero don Eduardo A rias, corrien

te de fs. 64 a 81 de este expediente 

X .o  81 —  L etra R .

R egístrese las diligencias de las

■ operaciones; de mensura, corrientes 

de fs . 78 a 81, inform e de ís . 83, 

la presente resolución y  su proveí 

do en el libro “ Protocolo de la Pro 

piedad M inera” y  dése testim onio de 

las m ismas al propietario de dicha 

mina; todo de conformidad a lo dis

puesto en el A r t . 244 del C ódigo de 

M inería. .

N otifíquese a las partes, pase a la. 

D irección General de O bras Públicas 

de la Provincia a sus efectos y  pu* 

blíquese en^ e’l Boletín O fic ia l.— R e

póngase. —  'L u is  V ícto r O u tes. -=■ 

Por ante m í: Eduardo Alem án, E . 

de M inas.

— —

Salta, 17 de O ctubre <je 1933

V istas las precedentes actuacio

nes, corrientes de fs . 123 á 140 de es 

te expediente N .O  27 —  L etra  S . 

por las cuales consta que el señor 

Jefe T écnico de la Sección Inspec

ción de M inas, ingeniero Eduardo 

A rias, ha realizado las operaciones 

de deslinde, "mensura y  am ojona

m iento de la mina * 'Y A C U Y ” con 

siete perteneiiciaR '-de ochenta: y  une. 

hectáreas cada tina.» para explota- 

' ción de --petr^teí>,"hidrpC3.rí>S^os, ga 
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ses naturales y  sus similares, en el 

D istrito  de Tartagal, Departam ento 

de O rán de esta Provincia, de pro

piedad de la Standard O il Com pany, 

Sociedad' A nónim a Argentina, de 

conformidad a lo dispuesto en reso 

Ilición de A bril 2i  de 1933! corrien

te a fs. 118 y  de acuerdo a las ins

trucciones im partidas por" la D irec

ción General de O bras Públicas de 

la Provincia, corriente a fs . 119 y  

atento a lo inrmado a fs . 144 por 

esta misma Repartición, en que di

ce: "E studiadas las operaciones de 

m ensura de la  mina “ Y a c u y ” practi

cadas por el ingeniero Eduardo A rias, 

resulta que ellas se lian ejecutado rlc 

acuerdo a las instrucciones dadas 

por esta Repartición, por lo  que es

ta Sección opina que pueden ser 

■aprobadas.' — ■ O ficina, O ctubre j j  

de 1933. —  N . M artearena”i 

E l D irector General de M inas de la 

Provincia, en ejercicio de la A u to 

ridad M inera que le confiere la ley 

•N.o 10.903.

R E S U E L V E :

A probar las operaciones ” de des

linde, mensura y  am ojonam iento de 

la mina “ Y A C U Y ” con sus siete 

pertenencias de ochenta y  una hec

táreas cada una, para explotación 

de petróleo, hidrocarburos, gases na 

turales y  sus similares, ubicada en 

el- D istrito T artagal, Departam ento 

to  de O rán de esta Provincia, de 

propiedad de la Standard O lí C om 

pany, Sociedad A nónim a Argentina, 

practicadá3 por el Jefe T écnico de 

la Sección Inspección de M inas, in • 

geníero Eduardo A rias, corrien 

tes de fs . 12 3 .a  140 de este expedicn 

te  N .o  27 —  Letra, S .

R egístrese las diligencias de la: 

operaciones; de' m ensura, corriente».«; 

4 « #  Jtifgmia- de fs. 14-

Id. presente resolución „y , ^ - p r o v e í 

do en el libro “ Protocolo de la F ro  

piedad M inera” y  dése testim onio de 

las m ismas al propietario de dicha 

mina; todo de conformidad a lo d is 

puesto en el A rt . 244 del C ódigo de 

'.M in ería . . '. l- f j

N otifíquese á las partes, pase a la  

D irección Genéral de O bras Públicas 

. de la Provincia a sus. efectos .y  pu- 

blíquese en e1 Boletín O fic ia l.— R e 

póngase. — . Luis V ícto r 'O utes.' — 

P or ante m í: Eduardo Alem án, E . 

de M inas.

E D I C T O S

E D I C T O  D E  M I N A S . ^ E x p s  

diente N .o .222 —  C . —  L a  Autoridad 

Minera de la Provincia notifica a to 

dos los que se consideren con algún 

d.erecho, para, que los hagan valer, en 

forma y  térm ino de ley, que,- ;el 7 

’ de Setiem bre dé- 1933, los señore.s 

Juan José Castro? ingeniero agrim en

sor nacional y H um berto M onroy 

Cano, ingeniero de minas, solicitan ls 

concesión para explotar y  catear subs

tancias m etalíferas de la 1.a categoría 

(excluyendo petróleo e hidrocarburo 

Huidos), en una extensión de 2.00c 

hectáreas, en terrenos sin cercar, edi

ficar ni cultivar, en la finca “ E l Poj 

trero”  de Inocencio H errera, D epar 

tamento de Truya de esta Provincia 

fijándose com o punto de partida d;- 

la zona del cateo solicitado, -la con- 

„ fluencia de los ríos Potrero c - 1ru y a ; 

de allí, siguiendo una línea de 800 

metros, con rumbo 2t3°3o’ fo re ste  

•se ubicará el esquinero " A " , Sud de-i 

cateo; de este punto y  con dirección 

genrn,! al N orte, h á d e l o  vw ángulo



uS'Mo’ reo  la linea j-a seguida y  ;

una distancia ¡Je .4.000 metros Llegare

mos al esquinero “ B ” ; de allí, con 

un ángulo interno de 90o hacia e> 

Este, seguirem os otra línea de 5000 

•metros,..con lo. que encontraremos el 

esquinero *'C’';¿d e  aquí,•vcon'-otro-.án

d a lo  intèrno idèi mis'mo-; valor;'- h a 

cia "-et Sitd y -u iia -d ista n cia  d̂e -400c 

ftietror- ¿e constituirá-v - el esquinero 

“ D ” y  de-allí "ton «na linea recta dr 

5000 m etros llegarem os al esquinero 

“ A ” , punto de com ienzo de la poli

gonal; todo ce acuerdo al plano que 

se acom paña. —  L o  que el suscrito 

.Escrihano de M inas hace saber a. sus 

efectos. —  Salta, 27, de O c tu b re 'd e  

1933-—  Eduardo A lem án, E . dé' M

Por José María D è m i
-  ' j i j D . i e i  A L  '

E S T A N C I A  H U A Y C O  H O N D O " , 

U B I C A D A  E N  E L  D E P A R T A -  ' ' '  

M E N T O  • D E  G U Á G H IP A S , IN 

M E J O R A B L E ' ; PARA» C R IA ,’ D E

■ G A N A D O S . —  B A S E  $ 6.000

E l I4 de D iciem bre de 1 9 3 3 . a' las 

16 horas,en mi focal, A lsin a N.o 433, 

por orden del señor Juez en lo Civil 

y  Prim era Nom inación, expedida en 

los autos ‘'‘E jecutivo - Sergio L óp ez 

Cam pos vs. Sucesión de N icanor-^  

Q uinteros", rem ataré, c o n  la báse d e  '
$ 6.000 m!n. equivalentes a las dos 

terceras partes de la avaluación fis

cal, la estancia de pastoreo denomi

nada “ H nayco H ondo” , ubicada en 

el Departam ento . de GuachipaSj l a . 

que reconoce los siguientes lím ites; 

N aciente y  N orte: la linea que arran

cando del morro de " L a s  A nim as” , 

lifija por un Alo que sale de este m o

rro y  vfi at “ A lto  del Fedrón” y cru- 

r,R al último alto que eatü a llí tome”

iliáto-y.- que' .iiìr a v ' aV-:“ L o j  'Siutces:'í  

desd e’ este p u n to -sign e  la línea por 

s«bre esta .mesada hasta encontrar 

el camino qué de la fronterá va  a  la 

"Pam pa Grande” ; Sud, -el “ M al P a 

so ” del doctor M olina, y  O este, con 

otra fracción denominada “ H uayco 

Heñido” ’, de herederos de A ndrés 

A paza y  con la finca “ Pam pa G ran

de” , de herederos de Indalecio G ó

m ez. ' ’ ;

T itu los: mas que' treintenarios.

Contiene, m ejoras y  varias aguadas 

para bebida.

E n  el acto del rem ate deberá oblar 

el com prador el 30% sobre el precio 

y  a  cuénta del mismo. —  J. M. D e

clivi, M artiliero Pú blico . 34OV.D14

Por ALFREDO «OSSI
JUDICIAL — SIN' BASE

U N A  C A S A  E N  E L  P U E B L O  I>8 

T A R T A G A L

P or disposición del señor Juez de 

1.a Instancia en lo  Com ercial doctor 

N éstor C ornejo  Isasm endi, y  como 

correspondiente a l ju icio  “ E m bargo 

Preventivo’ Ram ón Larrahona v s . 

Césareo Pérez, el D ía Cuatro de N o

viem bre de] corriente ano, a horas 18 

y  en el local del diario " E l  N orte” , 

calle Buenos A ires N .o 41, venderé 

sin base y  dinero de contado al m e

jor postor U N A  C A S A  de madera 

y  zinc com puesta de dos habitaciones, 

un salón form ando esquina en la i n 

tersección de las calles Paragu ay y  

.W àsh in gto n , cocina y  w .c . ,  com o 

tam bién los derechos de ocupación 

de Ja fracción, de tierra que ocupa; 

cuyas dimensiones son D oce metvo» 

sobre la calle P aragu ay y  cincuenta 

m e tro s. sobre la calle W àshington 

D epositario Judicial) ei seftor Rodolfo 

A ram ayo. Com isión por -cuenta dal 

ce«ipraío¡r, A lfre d a  R o t í i ,  roaitJ*



\

Por llllredo liossi
J U D I C I A L  —  S IN  B A S E - 

;EN  E L  P U E B L O  D E  P I C H A  N A L  

D E P A R T A M E N T O  D E ' O R A N .

P or disposición del señor Juez de 

Prim era Instancia en lo Comercial) 

doctor N éstor .Cornejo Isasm en d i,,y  

como correspondiente al ju icio “ E je  

cutivp” Jprge Bouhid v s . M áxim o 

M ercado, el día 11 de Noviem bre del 

corriente año, a horas 18. en el local 

del diario E L  N O R T E , calle Buenos 

A ires N .o  41, venderé, sin base, dine- 

. ro de contado, y  al n * jo r  postor, lo 

que se detalla a 1 continuación) que se 

encuentran en. el pueblo de Pichanal:

'> -IIfia casa-construida de adobe, te

chada con zinc (en litigio con don • 

Salvador A braham ); un 'galp ón  d í 

madera ’ techado con 14 cha'pas óc 

zic; un carro en construcción al 

cual te. faltan las barandas y  el pi

so, cuatro chapas de zinc,, un-venti-, 

lador, cuatro tarros cuadrados de fie

rro de tres cuartos de pulgadas, nue

ve metros de alam bre tejido de un 

gallinero, una rueda en reparación

enllantada sin bujes, y un lote de fe

rretería usada. Depositario: don Jor

ge Bouhid. Comisión por cuenta del 

com prador. —  A lfredo Rossi, M ar

tiliero. • ■ ■ 342v.NI) 11

S U C E S O R IO : —  Citación a Juicio: 

Por disposición del 's e ñ o r  Juez de 

Primera Instancia y  Prim era Nomii 

nación en lo  C iv il de esta Provincia 

B r. Guillerm o F . de los R ío s h ig o  

saber que- se ha declarado abierto el

juicio sucesorio de dolí
f
’/

A N T O N I O  S A L I N A S

y  que &e c 'ta  y  em plaza por el término 

de treinta días a  contar desde la pri

m era publicación de! presente a  todos 

los qué se consideren con algún de

recho á . lo s  bienes dejados por (sile-

* cimiento del mismo, y a  sean, como 

heredemos o acreedores, para que den

tro  de d icho  térm ino com parezcan 

pot «q£e sa  Juzgado j  Secretaria del 

.. .«úserito. a  deducir s a t  acciones en for

ma, b ajo  apercibim iento de lo  que hu

biere lugar por derecho. — a Salta, 

Febrero 9 d e -1933.—  G. M éndez, E s 

cribano. Secretario. '

MSK-


